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€>fictal 
A D V E A T E S O X A OFXCIAX.. S e p u b l i c a t o d o s l o s d i a s , e x c e p t o los d o m i u g o s . 

Las leyes, órdenes y anuncios «JUP haya» de Insertar»? en 
lo» BoLtTi^r.s OFICIALES se haii de mandar al Jefe l'olili.-<> 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los KdiUnes di 
tos mencionados periódicos. 

{Real M M Ue 6 ile Abril de l±ó\<., 

A . O V E » T E S O I A E D X T O K X A A . 

I'RECIOS DE s u s c H i c .os . - -Et . esta capital, llevado 4 domicilio, 2'50 pesetas « e n r u l e . I ' L „ d i i { W l i e i o a e 8 d e , a $ Autoridades, excepto las que sean 
.•acipadas; fuera de ella, 3 lo0 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2 S i 5 0 por un año,— { . , , , , J , , . 

o , admtUa suscriciones M Madrid, en la Admostración del B O L E T I . , pl J a de Saulia- 4 "° P ° b r e ' M l"™*™ oficialmente; asi-
K o , 2.-Kuera de esta cepita), directamente por medio de carta á la Administración, con j m i i m 0 c ü * , t t u i e r * n u f w i o concerniente al servicio nacional 
inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto óu céntimos dé i 1 u e , , l i n * u e '*» mismas; pero los de inleres particular pa-
[i ">••! i | £4rán 50 ccitimos de peseta por cada linea de inserción. 

Diputación provincial. 
CONTADURÍA.—EJERCICIO DE 1SS0-81.—PRIMER TRIMESTRE. 

E S T A D O de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia durante el 
trimestre diado, que se publica en el BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley Provincial vigente. 
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INGRESOS* Pesetas. 

Existencia que resulta en fin del trimestre 
anterior 

Recaudado por producto de la* rentas y 
censos de propiedades y pertenencias de 
la provincia 

ídem por intereses de los efectos públicos 
que pertenecen á esta provincia 

Ídem por producto de portazgos 
ídem por id de pontazgos 
ídem por id. de barcajes . . . 
ídem por importe de los donativos, lega

dos y mandas hechos á la provincia. 
ídem a cuenta del repartimiento provin

cial hecho a los pueblos 
ídem por importe del recargo sobre la sal 

común que se consuma en esta pro
vincia 

ídem por importe de los ingresos propios 
de los Establecimientos de Instrucción 
pública 

ídem por id. del Hospital provincial 
ídem por id. del id. de San Juan de Dios. 
Ídem por id. de la Casa de Misericordia ú 

Hospicio y Colegio de huérfanos des 
amparados . . . 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad ' . . I 

ídem por id. del aumento al recargo so
bre las contribuciones 

Ídem por id. de los arbitrios especiales so
bre objetos no determinados en la ley 
de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial ; • • v 

Ídem por recargos extraordinarios 
Ídem por producto de los empréstitos con

tratados por la provincia con la autori
zación competente 

ídem por producto de venta de propieda
des provinciales i 

ídem a cuenta de los créditos pendientes 
de cobro en 31 de Diciembre de IS79 

ídem por reintegros 

15.703 

» 

TOTAL. 

Pesetas. 

15.703 

25.330*92 
155*53 

8.061*45 

0(16*07 

607.035'18 

31.714*62 

l 

1*14*99 
» 

717.57J-79 

PAGOS. Pe**» 

TOTAL. 

Pesetas. 

Satisfecho por la indemnización preveni
da por el art. 59 de la lev Provincial 
para los Vocales de la Comisión perma-para 
nente ••• ••• • • • • • 

ídem por sueldos de los empleados de la 
Secretaria v Contaduría de la Diputación 
provincial 

ídem por material de la Secretaria, Conta
duría, Depositaría y demás dependencias 

6.219*90 

23.279-32 

2.° 

» • • 

• 
1 • 

3.° 

1 * 
i 

s 4.° 

i 5.° 

• 

6.° 

2.° 
• 

1.° 
2.° 

D 3.° 

• 4.° 

> 5.° 

3 ° 1.° 

• £ 

> 1 

» • 

» 2.° 

a 3.° 

• 4.° 

V 1.° 

• 2.° 

» 3.° 

• 4.° 

1 5. 9 

5.° I.° 

PAGOS. Pesetas. 

TOTAL. 

Peseta*. 

centrales de la Diputación provincial. . 
Satisfecho por sueldos del Archivero de la1 

provincia y personal del mismo. . . . * 
Ídem al Depositario de fondos provin

ciales y personal de su dependencia. . 
ídem por i I. de los empleadlos y depen

dientes de las comisiones especiales de 
la proviacia 

Ídem por gastos de material de estas co 
misiones 

Ídem por sueldos de los Arquitectos pro
vinciales y de los Delineantes que 
les auxilian. 

Ídem por id. de los Médicos de baños y 
aguas minerales de la provincia 

ídem por id. de lo^ empleados del ramo 
de Montes, que debe satisfacer esta pro-
vincín en virtud de lo dispuesto en la 
ley dí •».. -

ídem por gastos que originan las quintas. 
ídem por id. que el servicio de bagajes 

ocasiona áesta provincia . . . \ 
ídem por id. que ocasiona la impresión y 

publicación del BOLKTIN ONCI\L. 
ídem por id. que ocasiona la elección de 

Senadores, Diputados á Cortes y pro
vinciales 

Ídem por gastos de calamidades públicas 
dentro del territorio de la provincia. . . 

ídem por gastos de personal para obras 
de reparación de los caminos, bar
cas, puentes y pontones no comprendi
dos en el plan general del Gobierno, 
construidos exclusivamente con fondos, 
de la provincia ó en participación con 
los Ayuntamientos I 

ídem por id. de material para estas mis
mas obras 

ídem del personal para las obras de con
servación de los caminos, barcas, puen
tes y pontones que se hallan en el mis
mo caso 

Ídem por id. de material para estas mismas 
obras 

ídem por lo que ocasiona á esta provin
cia la construcción, reparación y conser
vación de las travesías por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas, de 
las carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en 

ídem para id. de construcción de una cár
cel modelo, según lo dispuesto en la ley 
de 8 de Julio de 1876 

Ídem por id. de reparación y conservación 
de las fincas provinciales 

ídem por contribuciones que debe satis
facer por los bienes que pertenecen á 
la provincia 

Ídem por pensiones legalmente concedi
das sobre los fondos de la provincia . . . . 

Ídem para pago de los intereses y amor
tización de los empréstitos provinciales 

ídem para pago de las obligaciones ó 
contratos celebrados con la debida au
torización 

ídem por censos, deudas reconocidas ,y 
liquidadas y otras cargas de justicia...-. 

ídem por atenciones de la Junta provin
cial de Instrucción pública 

22.293*41 ! 

1.872*45 

5.152*11 

824*09 

219*99 

4.874*85 

499*98 

550 

2.629*12 

235^ 

5.500 

12.615 

1.239*54 

70 296*63 

8.804*12 

mtiM 
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9 . 4 * 4 ^ 1 

1.674*23 
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PAGOS. 

Satisfecho por obligaciones del Instituto 
de segunda enseñanza 

ídem de las Escuelas Normales . 
ídem por sueldo del Inspector provincial 

de primera enseñanza y gastos de visi
tas a las Escuelas de la provincia 

ídem por obligaciones de la Academia de 
Bellas Artes 

ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial 
Ídem por atenciones de carácter general 

de la Beneficencia 
Ídem por id. del Hospital provincial . . . 
ídem por id. de1*W. de San Juan de Dios. 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 

ú Hospicios y Colegios de huérfanos 
desamparados 

ídem por id. de las Casas de Expósitos y 
Maternidad 

ídem por id. de cárceles 
Ídem por id. de establecimientos penales. 

ídem por gastos imprevistos 
Ídem para la fundación ó construcción de 

nuevos establecimientos de Beneficen
cia y de Instrucción pública 

Pesetas. 

1.937*50 

43.0I2'.V2 
177.279-97 
40.197*14 

107.465*76 

107.486*27 

TOTAL. 

Pesetas. 

3.611*73 

475.441*66 
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Único 

Único, 

I Satisfecho por subvenciones para auxiliar 
la construcción de carreteras comprendi-j 
das en el plan general del Gobierno.. . i 

ídem para la construcción de carreteras; 
provinciales que no forman parte delj 
plan general del Gobierno I 50.556* 12 

ídem por subvenciones para auxiliar la' 
construcción de obras, ya corran á car
go del Estado ú de los Ayuntamientos . » 

ídem cantidades que se destinan á objetos 
de interés provincial , 

Mein por obligaciones pendientes de pago; 
de presupuestos anteriores 

TOTAL. 

Pesetas. 

Existencia que resultó en 30 de Setiembre último. 

50.556*|*> 

i 

4.507*44 

636.697-21 

80.875*58 

717.."72'7!t 

Madrid 15 de Octubre de 1830 . -V ." B . ° = El Presidente, Romcra . -El Contador, Eran-

cisco Augústin. = El Depositario, Scveriano Medina. 

Administración económica. 
1NTKRVENCION. 

e'lós compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 10 del mes de Diciembre de 1880, que se publica en este periódico oficial con 10 
nticipacion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de falto de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación 

R e l a c i ó n d 
dias de anticipac 
á las puertas de las casas co7isistoriales din de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

I>. 
D. 
El 
El 
D. 
El 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
El 
El 
El 
El 
D. 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
El 
D. 
D. 
D. 

• • • • 

J o s é de la Quintana 
Valentín Morales . . . 
mismo 
mismo 
Juan Martin 
mismo 
Alejandro García.. 
mismo 
José de la Plaza 
Tiburcio Martin... 
mismo .......... 

• 

mismo..' 
mismo 
mismo 
mismo . 
Julián de Prados. 
Santos Fernandez. 
mismo. 
Paulino Martin. . . 
Gabriel Page. 
mismo 
mismo 
Francisco Reina. . 
Felipe Bachiller . 
Manuel de Pablos. 

.... 

V E C I N D A D . 

Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
Torrélaguna . . . . 
Ídem 
Corpa 
Ídem , 
ídem 
Fuente el Saz . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem. , 
ídem , 
ídem 
Rasenfria 
La Cabrera 
ídem 
Talamanca 
Torrélaguna.. 
Ídem 
Ídem 
Colmenar 
Pezuela 
Navalcarncro. . . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem • 
Ídem 
Ídem. 
ídem 
ídem. . 
Ídem ¡ . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem. . 
ídem 
ídem .¿f. 
ídem 
Ídem 

TERM L \ !. 

Fuente el Saz 
Madrid 
Ídem . . . . 
Ídem 
Torrélaguna 
Ídem 
Corpa 
í d e m . . . . . . 
Ídem 
Fuente el Saz 
ídem 
Ídem • 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . . . 
La Cabrera 
ídem 
Tal«manca 
Oteruelo 
ídem 
ídem 
Colmenar 
Pezuela. . • 
Navalcarnero 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Patrimonio. 

Ídem. 
Ídem. 

Clero, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Estado. 

IMPORTE. 

Pesetas cents 

12*52 
13 560 
12 302 
i i m 

20*25 
17*75 
53*75 
52*10 
37*50 
12*50 
17*75 
12*50 
2*51 
3'4o 

15*76 
12*50 

303'25 
107*50 

9'8S 
45 

6*63 
17*50 
l »;..-,:> 

502*20 
15 

1 

Madrid 3 de Diciembre de 1880.=E1 JefG de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

D. Silvcrio Gómez, Alcalde de Alcorcon. 

Hago saber que por providencia del 'dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan, á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S79 
á ISSü v de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo harcsuelto la Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto <!e lS7fí. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 15 defines de Diciembre 
del año actual, A la hora de las once, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad.' 

En caso de que hubiere licítadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas tincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el depositario 
que designará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIH 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico ai anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 

entendido los licitadores que , y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tale9 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69. á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el ñora-
bre de lo* deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con que ti ju 
ran en el amitlaramiento y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 2 de orden. Doña Rita Al vara
do.—Una pirte de casa en la calle Gran
de, núm. 21; capitalizada por el liquido im
ponible en 575 pesetas. 

Núm. 12. D. Tomás Burdos.—Una parte 
de ca*a, en ta que vive el mismo, situada en 
dicha ralle Grande, núm. 10; capitalizada en 
1.200 pese tas . 

Núm. 13. D. Luis Burgos . -Una quinta 
parte de casa en la calle de la Calderería, y 
vive Nicasio Burgos; capitalizada en 25a pe-

I setas. 

Núm. 17. Capellanía do Doña Ana Pon-
tes.—Una tierra de cinco fanegas seis cele
mines en camino de Villaviciosa: lindo á Sa
liente con Saturio Rodríguez; á Mediodía con 
dicho camino; á Poniente con el expresado Sa» 
turio, y á Mediodía con la viuda de Sanjua-
nena; capitalizada en 1.000 pesetas. 

Otra de cinco fanegas en las Cárcavas: 
linda á Saliente con Juan Quirico Gómez; á 
Mediodía con D. José Requena, y á Ponien
te y Nor^c con Silvcrio Gómez; capitalizada 
en 600 pesetas. 

N u n . 23. D. Quintin Diaz.—Una parte 
de casa en la calle de Juan Montero, número 
18: linda por frente con dicha culle;á espal
da con la de las Siete Chimeneas: por derecha 
con Gregorio Gómez, y á izquierda con Juan 
Felipe Gómez; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 27. D. Aniceto Fernandez.—Una 
casa en la calle del Nuncio, núm. I: linda al 
frente con dicha calle; á espalda y derecha 
con Silverio Gómez, y á izquierda con Juan 
Felipe Gómez; capitalizada en 250pe*ctas. 

Niun. 30, D. Pascasio Frutos.—Una tier
ra, llamada del Poollo: linda á Saliente con 
Saturio Rodríguez; á Mediodía y Poniente 
con Francisco Puntes, y á Norte con Grego
rio Gómez; cabe una fanega y seis celemines; 
capitalizada en 70o pesetas. 

Núm. 3R. I). José García González.—Una 
casa en la calle de Ambrosio, núm. 2: linda 
por frente con dicha calle; á espal la con 
Fernando Mendoza; á derecha con Manuel 
López, y á izquierda con D. Francisco Be-
jer; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 51. D. José Moreno.—Una casa, 
llamada Posada Vieja, en la calle de la Calde
rería: linda al frente con dicha calle; á espal
da con Leoncio Gómez; por derecha con he
rederos le Sebastiana Sánchez, y á izquierda 
con Francisco Gómez; capitalizada en ¿50 pe
setas. 

Núm. 55. Testamentaría de D. Baldomcro 
Pon tes.—Una tierra en los Cascajr.res. cabe 
una fanega: linda á Saliente con I). Jeróni
mo Gómez; á Mediodía con Silvcrio Gómez; 
á Poniente con D. José Quintana, y á Norte 
con Jerónimo Gómez.—Otra de una faneca en 
Cantarranas: linda á Saliente con monte del 
Cuervo; á Mediodía con Remigio Verpara; á 
Poniente con Agustin Lorenzo, v á Norte con 
D. F rancisco Presilla.—Otra frontera, OjUC la 
divide el camino que va á Madrid saliendo 
por la iglesia; cabe dos fanegas y seis cele
mines: linda á Saliente con D. Manuel Bra
vo; á Mediodía con Remigio Vergara; á I O-
nientc con D. Vicente Lupiani, y á Norte 
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con Blas Servollo; capitalizadas dichas tres | 
•fincas en 3.100 pescas. 

Núm. 61. D. Fernando Mendoza.—Una 
tierra frontera, de dos celemines: fin la & 
Saliente con Juan Quirico Gómez; á Medio
día-Hoque Montero; á Poniente Remigio Ver-
gara, y á Norte con dicho Quirico .Gómez; 

Capitalizada en 133 pesetas. 
Otra, llamada Tierra Santa; cabe una fane

ga y t r e s celemines: linda á Saliente con ve
reda; á Mediodía y Norte con la misma Ha
cienda, y Poniente con D. Manuel Bravo; ca
pitalizada en *233 pesetas. 

Núm. 62. D( ña Martina de Mingo.—Una 
tierra en los Salitrales; cabe dos fanegas: lin
da á Saliente con D. Bernardino Torrejon; á 
Mediodía con Juan Felipe Gómez: á Poniente 
con camino de Móstoles, y á Norte con cape
llanía de Ana Pontos; capitalizada en 433 pe-
setas. 

Núm. 77. Doña Francisca Manrique.— 
Una tierra de dos fanegas en Reviejas: linda 
¿ Saliente con L). Juan Fernandez Vega; á 
poniente y Norte con Celedonia Fernandez, 
¿Mediodía con Andrés Tt-rrejon; capitali
zada en 6ii7 pesetas. 

Núm. 78. Doña Francisca Manrique.— 
Una tier-a de una fanega en Palancano: lin
da á Saliente con Silvcrio Gómez; á Medio
día con Pascasio Frutos: á Poniente con Ca
pellanía de Cristóbal Vega, y á Norte con 
Gregoria Gómez; capitalizada en 333 pesetas. 

Núm. 60. D. (rispólo Ortega.—Una 
parte de casa en la plaza de la Constitución, 
número 2: linda por frente con dicha plaza; 
por espalda con Aquilino Orgí<z; á derecha 
con capellanía de Ana Pontes, y á izquierda 
con Eugenio de la calle; capitalizada en 
1.500 pesetas. 

Núm. 85. D. Eustaquio Pachón.—Una 
casa en la calle de la Calderería, núm. 16: 
linda por frente con dicha calle; á espalda, 
derecha é izquierda c< n Remigio Vergara; 
capitalizada en 1.20*» pesetas. 

Núm. 92. Herederos de D. Miguel Ri
co.—Una casa en la calle de la Chama, nú
mero: 3 linda por derecha con dicha calle; á 
espalda con Quirico Gómez; izquierda Fran
cisco Pontes y Blas Servelló; capitalizada en 
1.2(10 pesetas. 

Núm. 9h. Doña Sebastiana Sánchez.— 
Una tierra de tres fanegas, camino de San 
Babilés: linda á Poniente con vereda; á Me
diodía con Francisco Puntes, y á Poniente con 
D. José Requena; capitalizada en 567 pe
setas. 

Núm. 103. D. Julián Tirado.—Una casa 
en la ralle de la Culderería, núm. 16: linda 
al frente con dicha calle; a espalda Remigio 
Vergara; derecha Alfonso Herrero; izquier
da dicha calle; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 115. D. Andrés Gamboa.—Una 
tierra de una fanega, camino de Madrid: 
linda á Saliente y Norte con la Condesa de 
Chinchón; capitalizada en ÍW3 pesetas. 

Núm. 160. Dcña Dionisia López Gayo-
so.—Una parte de casa en calle de Juan 
Montero, núm. 1S: linda al frente dicha ca
lle; espalda Quintín Diaz; derecha Bernardi-
no Torrejon; izquierda con patio; capitaliza
da en 2. 2uU pesetas. 

Núm. 237. D. Tomás Rodríguez—Tres 
fanegas de tierra del Arpón: linda con Quiri
co Gómez á Saliente; á Mediodía con D. Ma
nuel Bravo, y á Poniente con la misma fin
ca; capitalizadas en 667 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intprescs. dietrs y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el 
BOLKII.N OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Alcorcon á 1.° de Diciembre do 1SS0.— 
El Alcalde, Silvcrio Gómez . -Por su manda
do, el Comisionado, Gregorio Antón. 

•yantainiwiltts. 

Brea. 
No habiendo habido Imitadora la pri

mera y segunda subasta verificada* para 
el arriendo de los pastos de invierno del 
monto Robledal, do estos Prontos, se 
anuncia la tercera para el (lia 19 de los 

que iian aiuo u u u v í M i i e u t u « ^ " " " • J V « -

chos pastos, y cou sujeción al pliego de 
coudiciones que se hallada manifiestoen 
la Secretaría del referido Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Brea 6 de Diciembre de 1880.=El 
Alcalde, M. Díaz. 

N u v a l n g a m e l l n . 

Autorizado nuevamente este Ayunta
miento para la tercera subasta de los pas
tos de la Nueva dehesa boyal de estos 
Propios, retasados en 200 pesetas, con el 
fin de que tenga lugar el acto se ha se
ñalado el dia 25 del actual, y hora de las 
once de su mañana, en la sala capitular, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto eu el acto del remate. 

Lo qoe se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navalagamella 6 de Diciembre de 
1880.= El Alcalde, Mariano Serrano. 

T i l l a r d e l O l m o . 

El dia 12 del actual, y hora de once4 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
casa consistorial la tercera subasta por 
falta de licitadores en las dos anteriores, 
de los pastos de las dehesas de estos Pro
pios Almuuia y Pedriza, bajo el tipo de 
113 pesetas cada una y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en el acto. 

Villar del Olmo 2 de Diciembre de 
1880.=E1 Alcaide, Regino Blasco. 

Proviiíiiicias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 

D. Federico García Talens, Alférez de la 
primera compañía del primer batallón 
del regimiento infautería de Granada, 
número 34. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
el músico de segouda, perteneciente á la 
sección de este regimiento, Santiago n o 
ruega Espinosa, al que me hallo suma
ria ndo por el delito de deserción, por este 
primer edicto se le llama y emplaza para 
que se preseute en el término de 30 dias, 
á contar desde la fecha, señaláudole el 
cuartel del Rosario en esta Corto para 
dar sus descargos; y de no verificarlo se 
le seguirá la causa y sentenciará por re
beldía. 

Dado en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1880 =Por mandato del Sr. Fiscal, el 
Escribano de la causa, Francisco Berral. 

P n m p l o n a * 

D. José Fabre de la Vega, Teniente Fis
cal del primer batallón del regimiento 
infantería de Cantabria, núm. 39. 

No habiéndose presentado á so debido 
tiempo el soldado de la tercera compa
ñía del expresado batallón Manuel Alva-
rez de la Muta, que so hallaba uu su pue
blo disfrutado licencia ilimitada, habien
do sido llamado; 

Usaudo do las facultades qoe en es
tos casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer 
dicto.al referido soldado, señalándole la 
guardia de prevención del cuartel de la 
Merced que ocupa el regimiento, donde 
deberá presentarse dentro del término de 
30 dias, á c o n t a r d e s le la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de uo verificarlo eu el plazo señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

Pamplona 1.° Diciembre de 1880 .= 
José Fabre. 

JHZGAhOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I l a e i i í n í - t . i . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital, refrenda la por el 
Escribano que suscribe, se cita á Pedro 
Pérez, que se dice vivía en la Costanilla, 
número 10 y 12, tercero derecha, para 
que en el término de ocho dias comparez

ca en este Juzgado, sito en las Salesas, á 
prestar declaración en causa que en el 
mismo se instruye; advertido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1880.= 
V.° lL°=Malla .=El Escribauo, Bonifa
cio Guillen. 

C e n t r o . 

D. José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias, á contar desde su publicación, 

i cito, llamo y emplazo á D. Carlos Jirne-
| nez Rodríguez, natural del Moral de 
' Calatrava, partido judicial de Valdepe

ñas, casado, que habita eu la calle del 
Oso, núm. 9, cuarto seguudo, para que 
dentro del término iudicado comparezca 
ante este Juzgado á responder de I03 
cargos que coutra él resultan en la causa 
que se le sigue por el delito de hurto de 
un carrik; apercibiéndole que de no ve
rificarlo le parará ei perjuicio que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á su busca y captura, 
} verificado que sea ie pongan á mi dispo 
sicion con las debidas seguridades. 

Dado en Madrid á 3 de Diciembre 
de 1880.=José .María Barnuevo.=Por su 
mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

C o n g r e s o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del Congreso de esta Corte se cita y lla
ma á Di ña Dolores Fernandez, que parece 
haber vivido en la calle de Fuencarral, 
número 4, y que el dia 16 de Noviembre 
último empeñó en la sucursal 3 . ' del Mon
te de Piedad,calledc !a Libertad, núrn.4, 
dos pendientes oro bajo y coral que les fal
tan dos colgantes, para qne en el término 
de seis dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración. 

Madrid 2 de Diciembre de 1880.=E1 
Escribano, Ezequiel Arizmeudi. 

H o s p i c i o . 

1). Rafael Sotís Liébana, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte. 

Por el presente hago saber que despa" 
chado mandamiento de ejecuciou á ins
tancia de Doña Francisca Pérez Miranda 
contra los bienes de D. José García Ca
chona y Jaquete. vecino de esta Corte, cu
yo actual domicilio y paradero se ignora, 

Sor la cantidad de 42.500 pesetas proce-
entes de prestamos, consignado en escri

tura otorgada.el dia 11 de Mayo del cor 
riente año ante el Notario D. Antonio Va
lero y García, iutereses de 18 por 100 al 
año desde 11 de Agosto próximo pasado 
y costas, ha sido citado do remate por 
célula en el día de ayer dicho Sr. García 
Cachona, habiéndose hecho entrega de 
la cédula al Exorno. Sr. Alcalde primero 
de esta capital; lo que se publica por me-

I dio del presente, según disponen los ar-
I tícu!o3 955 y 950 de la ley de Enjuicia

miento civil. 
Dado en Madrid á 1.° de Diciembre 

de 1880.=Rafael Solfs Liébana.=Celes-
tino de Flores. 101 

U n i v e r s i d a d . 

D. José María López, Magistrado de Au-
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primer i instancia del distrito de la 
Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que eu. dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se iustruye causa crimi
nal por virtud de querella del Reverendo 
Padre Fr R.;mo»i Martina Vigil, Procu
rador general de los Frailes Domiuicos 
do la provincia del Sautisimo Rosario de 
las Islas Filipinas, por injurias graves 
coutra D. Francisco Arriaga y Mateo, 
Sac^r lote, de 40 años de eda I, adscrito 
al clero de la ciudad de la Habana, que 
residió eñ esta Corte, calle del Carmen, 
número 30, fonda de los Leones de Oro, 
cuarto núm. 21, en cuya causa se ha 

acordado recibir declaración á éste en 
concepto de procesado; V corno se igno
ra su paradero, se le llama por la presen
te para q u e en término de 10 dias si
guientes á la publicación de la misma 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía, sitos en el ex couvento de las Sale
sas, á prestar la indicada declaración; 
apercibido que si uo lo hace se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conduc
ción del procesado D. Francisco Arriaga 
á la cárcel de Villa incomunicado y á 
disposición de este Juzgado si no presta 
en el acto fianza de 1.000 pesetas en me
tálico, ó uua mitad más en efectos públi
cos, ó dos veces mayor si fuese hipote
caria. 

Dada en Madrid á 30 de Noviembre 
de 1880.=V.° B.°=José María Lopez.= 
Por mandado de su señoría, Juan So-
riauo. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Universidad se ha acordado citar por 
medio del presente á Adrián Isidro Cor
eóles Expósito, casado, corredor de co
mercio, de 35 años de edad, que se de
cía vivir en la calle de la Palma, núme
ro 12, y cuyo actual paradero se iguora, 
á fin de que dentro del término de cinco 
dias comparezca eu el expresado Juzga
do, sito eu el Palacio de Justicia, para la 
practica de uua diügeucia acordada en la 
causa criminal que s<; instruye contra 
Silverio Pérez Gnomon y Demetrio Pi-
ñeiro por disparo de arma de fuego; 
apercibido que de no comparecer incur
rirá én las responsabilidades que deter
mina el art. 574 do la Compilación geue-
ral sobre el Eujuiciamieuto criminal. 

Madrid 4 de Diciembre de 1880 .= 
Fermín Suarezy Jirneuez. = Es copia pa
ra insertar en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia. = V . Ü R.° = , J o s é María Lo-

I pez. = El actuario, Fermín Suarez y 
: Jiménez 

C h i n c h ó n . 

D. Fernando Ibañez y Miera, Escribano 
actuario del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa y su partido. 

Certifico que en el cxnediente incoado 
en este Juzgado y Escrib mía del que re
frenda por Juana García Peñ-marrillo, so
bre que se la declare pobre para litigar 
con su esposo Andrés Martínez Maroto, 
se ha dictado la sentencia que su tenor 
y el de la publicación es como sigue: 

«Sentencia.—En la villa de Chinchón, 
á24 de Noviembre de 1880, el Sr. D. Tomás 
Albaladejo y López, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido. 

Habiendo visto estos autos seguidos 
entre partes, de la una el Sr. Promotor 
fiscal, eu representación del Estado, y 
de la otra el Procurador D. Felipe Acuña, 
en uorabre y con poder bastante de Juana 
García PcñaCarrfllo, vecina de Valdara-
cete, para que se la declare pobre eu sen
tido legal para litigar cou su esposo An
drés Martínez Maroto: 

1.° Resultando qne por referido Pro
curador, en nombre de Juaua García Pe-
ñacarrillo, se acudió á este Juzgado so-
licit ludo que con citación del Ministerio 
fiscal, en represetackm del Estado, se la 
declare, previas las formalidades legales, 
pobre en sentido legal para litigar con 
su esposo Audrés Martínez Maroto, me
diante á que éste malgasta y destruye 
todos los bieues pertenecientes á «la 
misma: 

2.° Resultandoqueentregadoa los au
tos al Ministerio público, ést£ evacúa su 
traslado manifestando que mientras uo 
justifique cumplidamente en término de 
pruébala recurrente el hallarse compren
dida eu alguno do los casos del art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se opo
ne á que se la declare pobre: 

3.° Resultando qoe recibido á prueba 
el incidente, de la practicada á instancia 
de la demandante aparece que ésta no 
tiene otros medios para poder vivir que 



Viernes 10 de Diciembre de 1&S0. 

el corto producto de sus pocos bienes, 
que uo llega á producir el doble jornal 
de un bracero eu esta localidad, uo ejer
ciendo tampoco ninguna clase de indus
tria ni comercio, y que su esposo Andrés 
Marapas Mai*oto nace ya algunos años 
que se ausentó de la villa de Valdaracete, 
y tiene en completo abaudouo el peque
ño caudal de la sociedad conyugal: 

Considerando que Juaua García Peña-
Carrillo ha justificado cumplidamente 
que sólo se sostiene del producto de sus 
cortos bienes, el que no llega al doble 
jornal de un bracero en esta localidad, y 
que uo ejerce uinguua clase de iudustria 
ni comercio, por lo que deben concedér
sele los beneficios que á los de su clase 
otorga el caso 3.° del art. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil: 

Visto lo dispuesto «MI el artículo refe
rido, so caso 3 0 y 1.190 de la misma; 

Fallo que debo declarar y dfdaro po
bre on sentido legal para litigar con su 
esp ' so á Juana García Ptráacarnllo, y 
ñor lo tanto con opción á disfrutar de los 
beneficios que á los de su clase concede 
la ley de Enjuiciamiento civil un el artícu
lo ex presado 18'<¿: hágase saber á las partes, 
notificándose en los estrados del Juzgado 
en cuauto á Andrés Martínez Maroto, é in
sértese esta sentencia en el BOLKTIN OPl-
01 vi. le la provincia y Gaceta de Malrid. 

Así por esta mi senteuci i, definitiva
mente juzgaudo, lo pronuncio, maudo y 
firmo.=Tomás Albaladejo. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Tomás 
Albaladejo y López, Juez de primera ins
tancia de <;sta villa de Chinchón y su par
tido, estando celebrando audiencia pu
blica eu ella á 24 de Noviembre do 1880, 
de míe certifico.=Fernando Ibañez.» 

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
corresponde á la letra con su original, á 
que me remito. 

Y cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Chinchón á 
29 de Noviembre de 1880.=IJemaudo 
Ibañez. 

C o l m e n a r V i e j o . 

D. Alberto Blanco Boñigas, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par • 
tido. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á María Alvaro Matasa-nz, soltera, de 15 
BÜ >8 de edad, criada-sirvienta que fué en 
el año último en la casa-posada del pue
blo deFueucarraI,cuyoactual paradero se 
ignora, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales, comparezca 
en este Juzgado á ser notificada delauto 
en que se la declaró procesada por la 
causa que se instruye con motivo del in
cendio ocurrido eu 31 do Diciembre eu la 
casa posada de Fuencarral, donde presta
ba sus servicios, y á consecuencia del 
cual ocurrieron circunstancias personales. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
AaU'riiadcá civiles y militares y a<reutes 
de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado de 
la expresada María Alvaro Matasauz, ca
so de ser habida. 

Dado eu Colmenar Viejo á 19 de Oc
tubre de 1880.=Alberto Blanco Bohi-
gas .=Por mandado de su señoría, Miguel 
Guardiola. 

G e f a f e . 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia de este partido. 

Por el presente hago saber que en este 
Juzgado se ha presentado por Ü. Laurea
no Cervera y Martin, elector y vecino de 
esta villa, demanda de inclusión en el 
censo electoral de los vecinos de Parla, 
mayores de edad, Sandalio García Rivera 
y Hurtado, Vicente Bermejo y Carreja, 
Alejandro Ocaña Bermejo, José Martin 
Hurtado, Víctor Fernandez García, Va
lentín Ocaña Bermejo, Modesto Bermejo 
Sacristán y Evaristo Sacristán Gómez. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente á los efectos del art. 28 
de la ley de 28 de Diciembre de 1878. 

Dado en Getafe á 30 de Noviembre de 
18S0.=VíctorCoviau.=Por su mandado, 
Camilo García. 

I W a v a l c a r n v r o . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. D." Mariano Cabeza y 
Maestro, Juez de primera instancia de 
esta villa de Navalcaruero y su partido, 
se cita, llama y emplaza á José María 
Frunce Ríos, uatural de Tarancon, de 54 
años de edad, casado, que ha vivido en 
Madrid, en la carretera de Andalucía, 
al sitio del pueiuo de Toledo, y hoy am
bulante á causa de su oficio de limpiador 
de cbrmeueas de cocina, ignorándose su 
paradero, para que dentro del térmiuode 
20 días, contados desde la fecha de la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN de 
Madrid, se presente eu este Juzgado para 
ampliarle su declaraciou y responder á 
los cargos que le resulteu eu la causa 
criminal pendiente contra ol mismo por 
hurto de bellota del raoute de la Excelen
tísima Sra. Condesa de Chinchón, tér 
mino municip il de Boidilla leí MJOCO 
apercibido que de no hacerlo se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio ¿ue 
haya lugar. 

Navalcaruero 1.° do Diciembre de 
1880.=E1 Escribauo actuario, José de la 
Morena. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e A i n i n i s t r a c i o i 
l oca l . 

Sección 1 . a — negociado 3.° 

Por la presentí? S Í llama, cita y em
plaza á los, herederos de D. Baltasar 
Gemine y Fueutes, Gobernador que fué de 
Pontevedra, para que eu el término im-
prorogable de 30 días, contados desdo la 
inserción de este anuucio, se presenten en 
este Miuisterio, Negociado 3.°, Sección 
1.* de la Dirección de Administración lo
cal, á justificar si heredaron ó no bienes 
de la propiedad dei Goman-, hecho que so 
hace de necesidad esclarecer en el ex
pediente de alcance de 1.500 pesetas 
que pura su reiutegro se iustruye; aper
cibiéndoles de que en caso de no presen
tarse les parará el perjuicio consiguiente, 
según los artículos 65 y 116 del regla
mento del Tribunal de Cu ¡utas del Reino 
de 8 de Noviembre de 1871. 

Malrid 1.° de Diciembre de 1880 .= 
El Director general, G. F. de Cadóruiga. 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l . 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 
En virtud de lo dispuesto en la regla 

1.' de la Real orden de 7 de Junio de 
1850, en la de 1.° de Marzo de 1879 y 
demás prescripciones vigentes, se pro
veerán por oposición eu Euero próximo 
las Escuelas siguientes. 

PROVINCIA DB CUENCA. 

Escuela de niños. 
La de las Mesas, .lutada con el sueldo 

anual de 825 pesetas. 
PROVINCIA DE O U A D ALA JARA. 

Emula de niños. 
La de nueva creación de Yunquera, 

dotada con el sueldo auual de 825 pesetas. 
PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 
Las de nueva creación de Corral de 

Almaguer, Calera, Carpió (El), Santa 
Cruz de la Zarza, Valverdeja y Urda, do
tadas con el sueldo anual de 1.100 pese
tas cada una. 

Escuela de párvulas. 
La de Mora, de oueva creación, dota

da con el sueldo auual de 1.375 pesetas. 
Escuela de adultos. 

Una de nueva creación en la ciudad 
de Toledo, dotada con el sueldo anual de 
1.100 pesetas. 

Escuelas de niñas. 
Las de nueva creación de Carpió (El), 

Yébenes, Navalraorales, Vargas y Corral 
de Almaguer, dotadas con el sueldo auual 
de 733*50 pesetas cada uua. 

Las de Iglesuela y Añover de Tajo, 
con el de 550 pesetas. 

Se proveeráa asimismo por oposición 
en el citado Euero todas las Escuelas de 
dicha clase pertenecientes á las citadas 

provincias de Cuenca, Guadalajara y To
ledo que vacaren dentro del corriente raes 
hasta el dia de empezar los ejercicios. 

Los aspirantes preseutarán sus solici
tudes documentadas un.la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de las 
mencionadas provincias tres dias antes 
por lo menos de terminar el raes de la 
publicación de este edicto en los Bohti-
nes oficiales de las mismas. 

Según la disposieiou 5.* de la Real 
órd-n de l.° de Marzo de 1879, los ejer
cicios deberán verificarse eu dichas capi
tales al tercer dia de espirar el plazo de 
esta convocatoria, su los locales, d:as y 
horas que eu virtud de lo prevenido ea la 
regla U de la Real órdeu de 10 de Agos-
todel8">8 letírmiueu los Tribunales que 
se constituirán y funciouaráu con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 14 de Se
tiembre de 1870. 

p Los meses en que han de verificarse 
las oposiciones dé Maestros y Maestras 
en las provincias de este distrito univer
sitario aou los siguientes: eu Mayo y No
viembre las de Madril; en Junio y Di
ciembre las de Ciuial-Rial; cu Euero y 
Julio las de Cueuca, Guadalajara y Tole
do, y eu Marxo y Setiembre las de S'e-
govia. 

Lo que deórdeudel Excmo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oílcialis pa
ra conocimiento de los Maestros y Maes
tras que deseen tomar parte en las expre
sadas oposicioues. 

Madrid 3 de D; iembre de 1880.=El 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

S ¿m—nül 
Conforme á lo dispuesto en los artícu

los 185 y 187 de la lay do Instrucción pú
blica vigente y en la Real órddQ de 10 de 
Agosto de 1858, han de proveers3 por con~ 
curso las Escuel is que resultan vacantes 
en los pueblos que á continuación se ex 
presan. 

PROVINCIA DE M A D R I D . 

EscueUis de niños. 
Una de las de Ciempozuelos, dotada 

con el sueldo anual de 825 pesetas. 
La de Colmenarejo, con el de 625. 
Las iucompletas de Canillejas y Sevi

lla la Nueva, con el de 275. 
Las id. de Batres, Campoalbillo, Cer

vera de Buitrago, Fresno de Torote, Gas
cones, Los Hueros, Madarcos, Navas de 
Baitrago, Paredes, Peralejo (anejo de 
Valdemorillo), Redueña, Ribas de Jara-
ma, Sieteíglesias, LaSerua, Serrada, Tor-
remocha, Torrejoo de la Calzada, Veutu-
rada y Villavieja, con el de 250. 

PROVINCIA D E C U E N C A . 

Escuelas de niños. 
La de Abia de la Obispalía, dotada 

con el sueldo anual de 625 pesetas. 
Las incompletas de Arandilla, Casas 

de Santa Cruz, Cuev » del Hierro, Colla
dos, Fuentes Buenas, Huérquina, Lagu
na del Marquesado, Mouroal, Piqueras, 
Ribatajadilla, Torrubia del Castillo, Sal-
raeroncillos de Arriba y Aldeas de San 
Benito y San Hermeueg ildo, con el de (250. 

Escuelas de niñas. 
La de Carrascosa del Campo, dotada 

con el sueldo anual de 550 pesetas. 
La de La3 Majada9, con el de 416*50. 

PROVINCIA DE G U A D A L A J A R A . 

Escuelis de niñas. 
Las de Hiuojosa y Málaga de Fresno, 

con el sueldo auual de 416*50 pesetas. 
PROVINCIA DE SEÜOVIA. 

Escuela de niñas. 
La de Bernardos, dotada con el suel

do anual de 550 pesetas. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Maestros disfru-
rán habitación capaz y decente para sí 
y su familia, y las retribuciones legales. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la respectiva Junta provincial en 
el término de un mes, á contar desde el 
dia en que el correspondiente BOLETIN 
OFICIAL publique este anuncio, acompa
ñadas de certificación de bueua conduc
ta, oxpedi Ja por Autori lad competente, y 
de la hoja de sus méritos y servicios, que 

extenderán con sujeción á lo prevenido-
eu la Real órdeu de 11 de Diciembre 
de 1879. 

Lo quo d<» orden del Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se publica en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de este distrito para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que aspiren i las 
referidas vacantes. 

Madrid 3 do Diciembre de 1880.^=El-
Secretario geueral, Leopoldo Solier. 

Conforme á lo dispuesto en Reales ór
denes de 4 de Mayo de 1875 y 1.° de Mar
zo de 1879, los M testros y Maestras que 
sirvan eu propiedad Escuelas de igual 
clase y de la mis na ó superior dotación 
á las que aspireirpueden solicitar su tras
lación por concurso á las que resultan 
vacantes en los pueblos quo á continua
ción se expresan. 

PROVINCIA DE M A D R I D . 

Escuelas de niños. 

La de Canencia, dotada cou el sueldo 
anual de 625 pesetas, 

La piase de Auxiliar de la de Cara-
banchel Bajo, creada por acuerdo espon
táneo de su Ayuntamiento, con la dota
ción de 2 pesetas diarias, sin disfrute de 
casa ni retribuciones. 

Una Escuela de niños situada en el 
grupo de población que K halla en la car
retera de Madrid á Carabinchel Bajo, 
Creada también v iluntariameute por di
cho Ayuntamiento, con 025 pesetas anua
les, sin habitaci >n para el Maestro. 

La incompleta de Gargantilla, con el 
de 000. 

La de Valdemaqueda, cou el de 300. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Es'-uelis de niños. 
La sustitución de la de Villaescusa 

de Hnro. dotada cou el suelde anual de 
412*50 pesetas, conforme á la disposición 
21 de la orden de l . e de Abril de 1870. 

PROVINCIA D E G U A D A L A J A R A . 

Escuelas de 7iiño$. 

Las de Loranca de Tajuñay Pefialen, 
dotadas con el su ildo anual de 025 pese
tas cada una. 

La de Mantiel, con el de 500. 
La de Megina, con el de 425. 
La de Valdelagua con su agregado 

Picazo, con el de 28875 . 

Escuelas de niñas. 
Las de PeUÜlén, Ciruelas y Uceda, 

dotadas con el sueldo anual de 416'50 pe
setas cada una. 

• • . 
PROVINCIA DB SEí íOVIA. 

Escuelas de niñ-ts. 

La de Sacramenia, dotada con el suel
do anual de 625 pesetas. 

La ¡ncompW'.ta de Aldealengua de 
Santa María, con el de 275. 

Escuela de niñas. 

La de Cautin palos, dotada con el 
sueldo anual de 416*50 pesetas. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuela de niñis. 

La de Portillo, dotada cou el sueldo 
anual de 550 pesetas. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la Junta de Instrucción pública de 
la provincia á que correspoude la vacan
te, acompañadas de las hojas de servicio, 
extendidas en la forma que previene la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1879, 
eu el término de 30 dins, á contar desde 
la fecha en que el respectivo Bohti»' 
oficial publique este anuucio. 

Lo que de orlen del Excmo. señor 
Rector de esta Uuiversi lad se publica eu 
la Gaceta de Malrid y Boletines oficia
les de este distrito para conocimiento de 
los Maestros que aspiren á las vacantes 
que se anuuciau por este edicto. 

Madrid 3 de Diciembre de^l830.=El 
Secretario geueral, Leopoldo Solier. 

MADRID, ISSO.—Oflelnattpogria-a del HospJci». 


